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SELENE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano apit e la República del 

  

Ecuador, el día de hoy MIERCOLES NUEVE (09) de Diciembre del dos mil 
A A e A 

nueve, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón. Quito, pos a la suscripción de la presente escritura pública, por 

una parte, el señor - Rihldo Alfonso García Villafuerte, de nacionalidad peruana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Bogota, de tránsito por 

Quito, y por otra parte, el señor Gabriel Alejandro Solís Vinueza, de nacionalidad 

ecuatoriana, _ mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en 

razón de haberme presentado sus respectivos documentos de identidad cuyas 

copias dispongo agregar; con plena capacidad para contratar y obligarse.- 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí, el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura así como examinados en forma aislada y separada, 
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: de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública- el texto de la minuta que me presentan, cuyo. tenor literal que se 

transcribe “a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

correspondiente registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la constitución de una sociedad anónima que se realiza mediante el contrato 

que a continuación se desarrolla.- CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIERA, ES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública, por una parte, el señor KÍBLDO 

? ¿ 29 "ALFONSO GARCÍA VILLAFUERTE, de nacionalidad peruana, mayor de edad, de 

A estado civil-easado, domiciliado en Bogotá y de paso por esta ciudad, y por otra parte, el 

señor GABÉIEL ALEJANDRO SOLIS VINUEZA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- Contrato para constituir una 

compañía.- Los otorgantes declaran su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen una compañía anónima, aportando individualmente recursos económicos 

para formar las acciones en que está representado el capital de la misma, con el objeto 

de desarrollar actividades lícitas, permitidas por la Ley bajo la denominación social de 

la compañía y participar de los resultados que generen los negocios y/o servicios de la 

compañía, adoptando para el efecto y de común acuerdo, el Estatuto que es parte 

integrante del contrato de sociedad.- CLÁUSULA TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO: Denominación, nacionalidad, domicilio, 

objeto social y duración de la compañía.- Artículo Uno.- De la denominación 
Pemz ns 

     social: La denominación social de la compañía es _CLOSTERPHARMA: «A.- - 

Artículo Dos.- De la nacionalidad y del domicilio: La compañía es de naci 
IE an A 

ecuatoriana y su domicilio principal está ubicado en el Distrito Metropolitano de Quito, 
e mr 

alidad 

pero podrá establecer sucursales y agencias en cualquier otro lugar del territorio 

ecuatoriano o fuera del país, previa resolución de la Junta General de Accionistas.- 

Artículo .Tres.- Del objeto social: La compañía tendrá como objeto: d comercializar 
e e o rr “o + - 
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productos farmacéuticos de diagnostico invitro, medicamentos, insumos, co 
ar 

PES 

para medicamentos radiactivos y no radiactivos al igual que todo tipo de product EE 
A rr RÁ 

A 

el diagnostico invitro e investigación; ¡i) importar y exportar productos, farmacéuticos, 
- - 

medicameritos radiactivos y no radiactivos; iii) distribuir” productos farmacéuticos, 

    

a
 

medicamentos, componentes radiactivos y no radiactivos: iv) acondiciónar, dosificar, E 

distribuir, mercadear y vender productos farmacéuticos, medicamentos radiactivos y no 

radiactivos; 'v) operar establecimientos de radiofarmacia. En desarrollo de su objeto la > 

sociedad podrá realizar aquellas actividades permitidas por la ley O estos estatutos que o 

sean esenciales, apropiadas O necesarias para las actividades indicadas anteriormente ' 

con el fin de cumplir con su objeto social y en especial, celebrar contratos civiles, 

comerciales, laborales, administrativos, bancarios y financieros relacionados con bienes 

muebles e inmuebles y establecer cualquier tipo de gravamen sobre los mismos y, en 

general, realizar todos los actos y contratos necesarios para el desarrollo de las 

actividades anteriormente descritas y aquellos cuyo propósito sea ejercer los derechos o 

cumplir con las obligaciones derivadas de sus actividades. Para el desarrollo de su 

objeto social podrá: crear, organizar, promover, almacenes, depósitos o industrias, 

celebrar contratos de compraventa, distribución o producción de mercancía relacionada 

con su objeto social; comprar o alquilar equipos, materiales, implementos demás medios 

necesarios para el cumplimiento y desarrollo de su objeto social; adquirir a cualquier 

titulo los bienes muebles o inmuebles indispensables para el normal desarrollo de su 

objeto, incluyendo toda clase de bienes incorporales, tales como invenciones, patentes, 

nombres comerciales, propiedad literaria o artística, equipos, etc.; enajenar, «gravar, 

alquilar, transformar y administrar en general los bienes sociales y sus productos; 

promover y auspiciar la vinculación de la sociedad a empresas o agremiaciones que se 

dediquen a actividades conexas o complementarias; celebrar toda clase de operaciones 

que sean convenientes para el desarrollo de su objeto social; invertir en compañías de 

igual o similar objeto social, fusionándose, aportando bienes, adquiriendo acciones o 

partes sociales o asociarse con ellas; comprar vender, importar, exportar, distribuir y 
2 
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“recibir productos relacionados con el objeto social o recibirlos de otras personas, para su 

manejo, distribución, representación o venta; asesorar a agencias O representar a 

compañías nacionales o extranjeras y servir de comisionista; explotar, fabricar, comprar, 

vender un organizar el alquiler o prestación de servicios o instalaciones; gravar o_dar en 

arrendamiento sus productos bienes o tomar en arrendamiento terrenos, instalaciones y 

demás equipos a empresas relacionadas con su objeto - social; celebrar contratos y 

empréstitos en moneda nacional y extranjera; adquirir valores mobiliarios emitidos por 

sociedades industriales o comerciales dedicados a la misma actividad o actividades 

similares o complementarias; prestar servicios de consultoría, asesoría, etc. a Otras 

personas naturales o jurídicas; contratar empréstitos, giros, aceptar, endosar, garantizar, 

cobrar, títulos valores u otros efectos de comercio, efectuar negocios por la modalidad 

de cuentas en participación y celebrar toda clase de actos o contratos civiles o 

comerciales con las instituciones que conforman el Estado, el ministerio de salud y 

entidades promotoras de salud de régimen social publico y privado ecuatoriano, 

importar o exportar bienes o servicios, reivindicar, transigir o comprometer sus derechos 

y realizar, ya sea a nombre propio o por cuenta de terceros o en participación con ellos 

toda clase de operaciones o contratos que se realicen directamente con el desarrollo/del 

  

objeto social.- Artículo Cuatro.- De la duración: El plazo de duración de la c 
We 

será de cincuenta años contados desde la fecha de la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido por decisión de la 

Junta General de Accionistas, convocada de manera expresa para tal efecto.- 

CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL Y ACCIONES.- Artículo Cinco.- Del Capit 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de dos mil dólares de los Estados Uyúdos 

de Norte América (US$ 2.000,00), dividido en dos mil (2000) acciones ordil arias, 

nominativas y con valor nominal de un dólar cada una (US$ 1,00). Los accionistas no 

podrán ser obligados al aumento de su participación social. Si la compañía acordase el 

aumento del capital, el accionista tendrá derecho de preferencia en ese aumento, en 

proporción a sus participaciones sociales. En cuanto a la forma de pago del aumento de 
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capital se estará a lo dispuesto en el inciso segundo del articulo. ciento sesenta de 

de Compañías.- Artículo Seis.- Acciones: Todas las accionés gozarán de iguales 

derechos. Por cada acción de un dólar, el accionista tendrá derecho a un voto. Cada 
. 

acción liberada dará derecho a un voto en Junta General. Artículo Siete. Títulos de 

acciones y transferencias: La compañía emitirá los respectivos títulos para cada 

accionista y en los cuales constará el número de' acciones que por sus aportes les | 

corresponde. Cada título podrá representar una o más acciones. Los títulos se extenderán 

en libros talonarios correlativamente numerados y estarán firmados por el Gerente 

General de “la compañía. Entregado el título de acción al accionista, suscribirá el 

correspondiente talonario. En caso de pérdida o destrucción de un título de acción, la 

compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo después de haber transcurrido treinta 

días desde la última de tres publicaciones hechas por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación del domicilio de la compañía, que deberán hacerse de parte de la 

misma, y siempre que no se haya presentado reclamo alguno sobre el título de acción.- 

CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Artículo Ocho.- Del Gobierno de la compañía: El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas.- Artículo Nueve.- Composición y 

sesiones: La Junta General de Accionistas es la reunión de accionistas aportantes del 

capital de la compañía, dentro del período ordinario o extraordinario de sesiones que - 

determine el Estatuto, para conocer y decidir los asuntos de su competencia.- Artículo 

Diez.- Sesiones ordinarias: Las Juntas Generales de Accionistas sesionarán 

ordinariamente, una vez al año en el domicilio principal de la compañía, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, para tratar los siguientes . 

asuntos: a) Conocer cuentas, el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, , 

el informe que le presentará el Gerente General y el comisario acerca de los negocios 

sociales, y dictar la resolución correspondiente. Igualmente conocerá los informes de 

Auditoria Externa en los casos en los que proceda. b) Resolver acerca de la forma de 

distribución de los beneficiós sociales; y Cc) Considerar cualquier otro “asunto 
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puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto.- 

Artículo Once.- Sesiones extraordinarias: Las Juntas Generales de Accionistas 

“sesionarán extraordinariamente, en cualquier tiempo y en el domicilio principal de la 

compañía con el objeto de tratar y resolver los asuntos para los cuales fueron 

expresamente convocadas.- Artículo Doce.- Sesiones Universales: No obstante lo 

establecido en los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas, sesionará en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, cuando concurra la totalidad del capital y se acepte de mutuo consenso llevar a 

cabo la reunión, así como tratar los asuntos propuestos. Además del Presidente y del 

Secretario, es imprescindible que los accionistas concurrentes a esta Junta suscriban el 

acta, bajo la sanción de nulidad, si este requisito legal se omite.- Artículo Trece.- 

Convocatoria: Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán convocadas el 
AA    

   

    

Gerente General de la compañía. Las sesiones ordinarias o extraordinafias serán 

del domicilio 
A o AN 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la 
a. 

«convocadas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulaci S 

reunión, de acuerdo a la Ley y Reglamento respectivos. La convocatoria a la Junta 

General de Accionistas deberá hacerse, además, mediante carta dirigida a aquellos 

accionistas que así hubiesen solicitado previamente por escrito y precisando la forma en 

que recibirán la notificación. El o los accionistas que representan al menos el veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital sociál podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, 

al Gerente General de la compañía, la convocatoria a la Junta General de Accionistas 

para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Si este pedido fuere rechazado o 

no se hiciese la convocatoria dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de 

la petición, se estará a lo dispuesto en el artículo “doscientos trece de la Ley de 

Compañías.- Artículo Catorce.- Dignatarios de la Junta: Actuarán como Presidente y 

Secretario.de la Junta General de Accionistas las personas que la misma Junta designe 

para cada reunión.- Artículo Quince.- Quórum: a) La Junta General de Accionistas 
Bo mn 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si.en ella 
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A 
participa más de la mitad del capital pagado.“Si la Junta General de Accitigi 

Aa od 

  

segunda convocatoria, la que. no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la reunión en la primera convocatoria. b) Las Juntas Generales de Accionistas se 

reunirán por segunda convocatoria con el capital social concurrente y se expresará así en 
o e .oce E IS 

la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto | 

de la primera convocatoria. c) Para la verificación del quórum no se esperará más de una 

hora de la prevista en la convocatoria.- Artículo Dieciseis.: Votación: En las Juntas 

Generales de Accionistas las decisiones serán tomadas por la mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y en este 

Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Las 

decisiones válidamente adoptadas, obligan, además, a los accionistas ausentes O 

disidentes, salvo el derecho de oposición previsto en la Ley de Compañías.- Artículo 

Diecisiete.- Actas: Las actas de las Juntas Generales de Accionistas se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser «foliadas con 

numeración continua y sucesiva, firmadas por el presidente y el secretario elegidos por 

la junta, y rubricadas sus páginas una por una por el secretario de la Junta.- Articulo 

Dieciocho.- Atribuciones: "Serán de exclusiva competencia de la Junta General de 

Accionistas los siguientes asuntos: a) Nombrar y remover el Gerente General de .la: 

compañía, y fijar su remuneración. b) Nombrar y remover al Presidenté de la compañía 

y fijar su remuneración. c) Contratar y resolver la emisión de obligaciones de 

conformidad con la Ley. d) Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, 

la constitución de reservas especiales o facultativas, la amortización de las partes 

sociales, y, en general, acordar todas las modificaciones al contrato social y reformas del 

Estatuto, de acuerdo con la Ley. e) Interpretar los Estatutos de modo obligatorio a los 

accionistas. f) Establecer la política general de la compañía. g) Dictar las normas 

administrativas internas de la compañía, inclusive su propio reglamento. h) Disponer el ' 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias, fijar su capital y nombrar a sus, 
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: representantes o factores. i) Autorizar al Gerente General para enajenar, gravar o limitar 

el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad de la compañía, 3) Autorizar el 

otorgamiento de poderes generales. k) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la Ley y el presente Estatuto. 

Capítulo Cuarto.- Administración y representación legal de la compañía: Artículo 

Diecinueve.- Administración | y Representación Legal de la compañía: La 

Administración de la compañía le corresponde al Gerente General y al | Presidente d de la 

compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde a 

su Gerente General. En caso de impedimento O ausencia temporal del Gerente General, 
Mo y a NA 

lo subrogará en. sus atribuciones € el Presidente de la compañía. Si la falta fuere definitiva, 

por muerte o incapacidad permanente del Gerente General, asumirá interinamente sus 

funciones el Presidente hasta que la Junta General de Accionistas elija a un nuevo 

Gerente General.- Artículo Veinte.- Atribuciones del Gerente General: El Gerente 

General de la compañía tiene las siguientes funciones o atribuciones: a) Convocar la 

Junta General dé Accionistas. b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial * 

de la compañía. c) Cuidar del cumplimiento del presente Estatuto y las Resoluciones de 

la Junta General de Accionistas en la marcha de la compañía. d) Dirigir e intervenir en 

todos los negocios y operaciones de la compañía. e) Girar, aceptar y endosar letras de 

cambio y otros títulos de crédito o. valores negociables, cheques u órdenes de pago, a 

nombre y por cuenta de la compañía, sin limitaciones. f) Firmar contratos, contratar 

créditos y otorgar cauciones, sin necesidad de obtener autorización de la Junta General 

de Accionistas. g) Comprar, vender o hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en 

todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que impliquen transferencia de 

dominio O gravamen sobre ellos, previo consentimiento de la Junta General de 

Accionistas. h) Intervenir, a nombre de la compañía, en la compra venta o.enajenación 

de acciones, participaciones o derechos de otras compañías. i) Conferir poderes 

- especiales en relación con asuntos de su competencia. Para el caso de poderes generales 

requerirá previamente el consentimiento de la Junta General de Accionistas. j) Tener 
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A 
bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y vigilar la contafk 

archivos de la compañía. k) Llevar el Libro de Actas de' Juntas Generales de 

Accionistas, Expedientes de dichas Actas y el Libro de Acciones y Accionistas. D 
. 

Firmar los títulos de acciones. m) Presentar anualmente -a Ta Junta General de 

Accionistas un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y más 

documentos pertinentes. n) Elaborar el presupuesto anual y el plan general de 

actividades de la compañía y someterlos a la aprobación de la Junta General de 

Accionistas. 0) En general tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en la Ley 

de Compañías para los administradores. p) Cumplir con todos los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le corresponden según la Ley y el presente 

Estatuto.- Artículo Veintiuno.- Atribuciones del Presidente.- Al Presidente le 
A AA 

corresponden las siguientes atribuciones y facultades: a) Subrogar al Gerente'General en 
o 

e ld 3 

  

los términos previstos en el Estatuto; b) Suscribir todo tipo de contratos civiles, 

mercantiles y laborales, contratar créditos y otorgar cauciones, sin necesidad de obtener : 

autorización de la Junta General de Accionistas; c) Girar, aceptar y endosar letras de 

cambio y otros títulos de crédito o valores negociables, cheques u órdenes de pago, a 

nombre y por cuenta de la compañía, sin limitaciones; d) Las demás previstas en el. 

presente Estatuto y aquellas que le otorgue la Junta General de Accionistas. Artículo 

Veintidos.- Período de nombramientos: El Gerente General y el Presidente de la 
NAAA E ARNO pr Pm 

compañía serán elegidos por períodos de cinco años. Al termino del período, si las 

circunstancias lo permiten, deberán permanecer en su cargo hasta ser legalmente 

    

reemplazados, sin perjuicio de que la Junta General de Accionistas pueda reelegirlos por 

otro nuevo período y así sucesivamente.- Artículo Veintitres.- Continuidad de la 

representación: En cualquier caso que no pudiere intervenir el Gerente General, la 

representación legal de la compañía será ejercida por el Presidente, con todas las 

funciones o atribuciones, de forma que no se interrumpan las actividades de la 

compañía. CAPÍTULO QUINTO: FISCALIZACIÓN.- Artículo Veinticuatro.- Del 
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» 
Comisario: La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario principal y su 

respectivo suplente. La designación de estos funcionarios se hará por el período de un 
A 

To ama + 7 

año y podrán ser reelegidos indefinidamente. Son atribuciones y deberes del Comisario 

"todas las que señale la Ley de Compañía y, además, las que le impusiere la Junta 

General de Accionistas. CAPÍTULO SEXTO: ' EJERCICIO ' ECONÓMICO, 

RESERVA LEGAL, BENEFICIOS, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo 

Veinticinco.- Ejercicio económico: El ejercicio económico de la compañía se inicia el 

primero de enero de cada año y termina el treinta y uno (31) de diciembre de cada año.- 

Artículo Veintiseis.- Fondo de reserva y utilidades: La compañía formará un fondo 

de reserva legal hasta que este alcance el cincuenta por ciento (50%) del capital social. 

En cada anualidad la compañía segregará de las utilidades líquidas y realizadas, un diez 

por ciento (10%)-fara este objeto. El reparto de utilidades será acordado por la Junta 

General de Accionistas según lo dispuesto por la Ley, y en proporción del valor pagado 

de las acciones.-Artículo Veintisiete.- Disolución y liquidación: Para la liquidación y 

disolución de la compañía se observarán las disposiciones de la Ley de Compañías y del 

Reglamento específico para estos objetos. En caso de disolución y liquidación de la 

compañía, siempre que las circunstancias lo permitan, la Junta General designará un 

liquidador principal y otro suplente. CLÁUSULA CUARTA.- INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Los accionistas de la compañía que han suscrito el capital son: + +++ 

Capital Suscrito ' Capital Pagado Acciones 

  

  

Accionistas (US$) (US$) 

-  Rihldo Alfonso García 1960,00 4 1960,00 .- 1960 y 

Villafuerte , 

- Gabriel Alejandro Solis Vinueza  ' 40,004 40,00 “ 40 

Total 2.000,00. -* 2.000,00 2.000, 
  

Los aportes para el pago del capital suscrito han sido realizados en numerario y se 

encuentran depositados en la cuenta especial de “Integración de Capital” abierta en el 

Banco del Pichincha C.A., a nombre de la compañía. El certificado de depósito bancario 

se protocoliza como documento habilitante de esta escritura. CLAUSULA QUINTA.- 

DISPOSICIONES QUE PREVALECEN.- La regulaciones del presente Estatuto se 
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entienden sometidas a las normas de la Ley de Compafías, Código de Com! E 

Código Civil y la Constitución de la República del Ecuador.- CLÁUSULA SEXTA 

PROCURACIÓN.- "Los Doctores Patricio Peña Romero, Mario Larrea Andrade y 

abogado Sebastian Cortez Merlo, quedan autorizados para cumplir: con lo que dispone el 

artículo ciento cincuenta y uno de la Ley de Compañías en todo lo que concierne a la 

aprobación de la escritura de constitución de la compañía y su iriscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, incluyendo la convocatoria a la primera Junta General de 

Accionistas con la finalidad de conocer el Estado de la Gestiones realizadas, elegir a los 

administradores que ejercerán la representación legal de la compañía, .CUYOS 

nombramientos deberán ser registrados.- CLÁUSULA SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted señor Notario se servirá 

añadir las formalidades de estilo necesarias para la eficacia de este instrumento. 

(firmado) Sebastián Cortez Merlo, abogado con matrícula profesional número once mil 

doscientos cuarenta y tres (N” 11243) del Colegio de Abogados de Quito.-. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso y, leída que le fue al compareciente 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constáncia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

     o Alfonso García Villafuerte 

Pap. ZO $24 f Y o 

Ll 

  

Gabriel! Alejanéro Solis Vinueza 

C.C. 254851 
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Quito, | 09 de Diciembre 2609 |] 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITA 

Mediante comprobante No. [892463162] ,el(la)Sríekita)  [URIHLDO ALFONSO GARCIA VILA 

esnsignó en este Banco la cantidad de -  _ ' 2,000,00 : con C.C./PAS] 1682884] 

BANCO PICHINCHA CA. 

60008 - 

    

  

  

  

   
por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía Po] 
  

  

  

  

Pm E 
CLOSTERPHARMA 

que actualmente se encuentra cumpliendo . . 

los trámites legales para su 207.0 ución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador: 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO 

  

1  ¡RIHLDO ALFONSO GARCIA VILLAFUERTZ 

2 [GABRIEL ALEJANDRO SOLIS VINUEZA 

3 
4 

5 
.* TOTAL 
2 

VALOR 

US.$5. 1,960.00 

. US.$. 40.00 

2,000.00 

  

La.tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2,75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son lirios y no serán destinados a actividades ilegales « ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades to" Fienuncio a ejecuts” cualquier acción o pratersi3n tanto en el ámbita civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competente", 

Este documento se emite a, petición deti veze-=%n y tiene carácter eclusivamente informativo por o que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con tercaros por la informació.? que emite. Tampoco podrá 'ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta informa“i2- 25 astrictamente COMFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indwia: e iteración. 
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RIM! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES - 

OFICINA¿GUA YAQUÉ. 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7277340 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION o ¿ 
SEÑOR: ESCOBAR SOLORZANO MARIA BELEN qe a 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/12/2009 1:30:58 PM”. r 

PRESENTE? 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

“ 

ES Zr 13 

É A É ; 

1.- CLOSTERPHARMA S.A./ 
AFROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/01/2010 : 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-0Q-11-002 DE . 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARÁ LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE | 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL, 

d
a
 

5 po 5 SE E: 
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- Vistenos en: www.supercias. gov.ec   
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO. CONFIERO E 

DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

CLOSTERPHARMA S.A.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN : 

QUITO, A NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE . .“* > 

    

  

   
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA $, 

Dr [Roberto Dueñas 5 

Quito - Es Y



00010 

DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO» 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONTRATO DE CONSTITUCION DE GUNA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA  CLOSTERPHARMA  S.  A,, 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL NUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DE LA 

RESOLUCION No SC.IJ.DJC.Q.09.005316 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA DIEZ Y 

OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, MEDIANTE LA 

CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA 

ESCRITURA; EN QUITO A, TREINTA DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.DH.DJC.Q.09. CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 18 de 
diciembre del 2.009, bajo el número 109 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ CLOTESPHARMA S. A. ”, otorgada el 09 de diciembre del 2.009, ante el 

Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 
o , diSPugsto en el Artículo SEGUNDO de la 

     

   
    

citada Resolución de confogéÑi lad 

1975, publicado en el Regist ol Oficia 29 de ) dé] mismo año.- Se anotó en el 

RG/lg.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJE.09. (002305 

Quito, 01 FEB 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la CLOSTERPHARMA S.A.. ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

    DrAVictor Ceval uez 

FARIO GENERAL


